
' • r 

.. 

' . ' .. ,, ,, 

CAPITULO X. 

usvm. 

l.) 

' 
' • f fJ') 

) ' 1 

' • 

Juuta de avenencia.-Cu:l.ndo se verifica.-En qué término aecita.--Sen
tencias.-Cómo se didchn.-Cómo dehllu redaotar1e.-Qué reglas deben ob
servarse en su redaccion.-Aclaraciou de aentencia.-Eu qu~ término ae in
terpone.-Cómo se interpone,-Tra1\ado.-Revocaoion de las resolucionet. 
-Cómo ae pide.-Audiencia,-Coaa juzgada.-Cuf.ndo exi.te.-Qué aenten
oiu causan ejecutoria por la ley.-Coáles por la deolaracion judicial-Cómo 
ae 1ostancian . .-Cómo deben registrarse las aentencir.s que causen ejecutoria. 

La. junta de a.venencia debe pedirse ántes de pronunciarse 
los alegatos y tiene por objeto el arreglo de los intereses que 
se di~cuten: puede celebrarse, si no se promueve prueba, des
pues de la contestacion de la demanda, y si 11e promueve 
aquella, despues do su publicaeion, citándose dicha 'junta 
en uno y otro caso, dentro de las cuarenta y ocho horas sii¡ 
guiente.~ á. la presentacion del escrito en que se solicite. Exi,
ta ó no convenio, al dia. siguiente al en que debería verificar
se la junta se pondrán los autos en la Secretaría. á. disposi
cion de las partes para. que tomen sus apuntes y produzcan 

sus alega.tos. (1) 
Pronuncia.dos éstos y hecha la citacion para sentenciar en 

los términos que llevamos señala.dos, el juez debe ·pronunciar
la dentro de los quince dias siguientes :í la. ,cita.cion. (2) 

(1) Arts. 829 á 834 Cód. de proc. civiles de 1872 y 772 í 771 
id., id. de 1880, 

( 2, Arts, 129, Cód. citado de l 87 z y 109, id., id, de 1880. 

1 

10'1 r 

Llámase. sentencia: 11La deciswn legítirmn, del· {tl,6Z •ao/mj 

la cauaa,cor1b·overtida e1i su Tribunal. (1)1,i ,'.J • 

Las sentencias .se dividen en definitivas é interlocutorias. 
Ll~m.anse definitivas: 11la,S qu,e deciden el r,,egocioprin.cipal,,, . 
é inte1·loct~torias: 11la-s qV,i, deciden un. incide,ite. 11 wn pwn,-, 
te <[IU,'lW sea de puro trámi~ ,•• rá, la que ta.mbien se dá el 
nombre de auto. (2) ', J 

Todll, sentencia debe ser clara, fundada. en ley,r-y debe &b
eolver ó condenar, no pudiendo dilatarse su pronunciacion 
bajo ningun pretexto, pues la demora en ella suje~ al Jues 
á ,una pena. (3) • 
. •E~ la. redaecion de le.s sentenciM sotobsorvará.n lá., Teglu 

siguientes: 
1 ~ ~rincipiará. el juez expresando el lugar y la. fecha en 

~ue dicta el fallo; los nombres, apellidos y domicilio de los li
~n~s, de sus patronos y apoderados; el objeto de la dispu
ta. y la. ~aturaleza del juici~: . . . . . • ~ • , 

2~ Consign~~ lo que resulj;e r0$.pecto de cada. uno do los 
hechos c~nducentes contenido~ en lo~ escri~ de demanda y 
copte.~tacion, en pá.r.ni.fos separa.dos que com~nzatin con la 
~la.hr4 11Re.suJ-tando: 11 • •" •"l"' · 

3~ Et?, i~ua.l~ térm~nos a.se~_ttltá los punto{f;l; tivo., á. la. 
reconvtoen_c10n, á la. compepsaq1~ y ~ I~, q~mj ~,)e1cepciones 
peren rias: 

4ªDl . •, • e uu~mo '_mrnlo ihará. 11!-érito de la'pf!le'b&~ iGndlBas 
por,cada una de la., partos: fle•wpr, m1:r~t!la cl)', \l.l.lt~ • 

. 5ª A continuacion 4arn ñilirito, en p;Í rmfos ~~ IJla.f 
bien, qu6 empezanín 00D1Ía palabra ,.,Oonsidera.ndo;u.de dada 
uno de los puntoS'de•rlerealin;dando la<.J rezonM y iund&mew, 
~ ~ • "JI · ; · ,nr.H1 "7 M~'''•~ n~ . 

(1) Ley I lit: ,1 2 Part.,f.-,-_Ou:. Escr~cñc pal. Scnwuia pag. 1,t.5i~ 
(2) Ley 2 t 1t • • 1._1. Part. c1 tada:-D1c. ~1rado.-Arts. rz6, 84t i 

843 me. C6d. mcnc1onado' de l 872 y 106, 784 á 786 ·id., id. de 1880-, 
. ( 3) Am. 845 á 852 inc. id., id. de 1872 y 787 á 795 id,.._ld_ 

\11gen1e. - ' ,1 . )) ,.bi ns ... . ! l' 

. . 



•• 

, 108 

tos legales 'que .estimo procedentes, y citando •las leyes 6 doc· 
trinas que considtre áplin&bles: 

6~ ,En los considerandos estima.ril. ·el va.lo, de las pruebai;, 
fijanclo lcis,p,incipios en que de.~•nse,11 pe.r& admitir. 6 dese
cbftt\a~uellas cm.fe.. cá.lifica.eion deja.1~ lcy·á·.su juicio: . 

7~ Expnesará. lás r~ones en que se funde para hacer 6 de-

jar de hacer la condenacion de costas: ou ·1 

· iª Pronnneiará, por último, el fuUo en los térnuMS pre'vc
nidoa cn1lo~ ~t.q, 788 á. V92 del Cód. -de proo .civ:iloSc vigen, 

te,. <)1) 1 4, 1 l ... r-.• • ; 
Para hacer más claras y perceptibles lns.regla~,ost~b\eci-

daff a.JJte\ioiimente, poneroos ~n: seguida un m(><ljll() de s~n-
tencia. ~ :~ tw '~ 

, ,:)01 d 1ff. ·; ' · •·1 • ·,sJfl· Jn-siq''>nh't ~ 1 
-lf P.Of 1, l>. f,MáxicQ, (lfac9,3¡ de letr~)¡ eol .0!1"1 h .11~•Jil • UJ'l 

-or¡~.if' M Visto el Jilicío 'o'rdi'itd1'Í0Ji1·qm~uidó p"or éVOitLtfli} 

1 
dar:,o K·. _X. _[sus g~neralesr9'kiie yiff.~é! t!,l,,1>aité) 

ro ob contra el 0,1,'IJ1.lajjá)1,o J. Q. [s111Fgi nerA.lcsfY cJnha-
"< ilbrtr~¡~ion·:cen ·t.ar'lfügar) pdltb8ilfiadJ"el pk~1::5'1p31· 
d n"¡/) el 'Li:c. (~uí stx1'nombre) y el sérfr,ñd-0-t¡Jbi• el(iic!'(&4ut 

• su nombre) sobre pago de mil cienpt!8~vc{'tJI' ~it1Úi,. 

.d · P, lie>rlina; fJ'UÁ et primero dijo hdBt~ vendido al s"ii;Jii1i!lo 
'~ª · ó ia 'aevozJ.cidn ile'J, Vam~i~'!' • ,ww ,, · 

• :t>J i-Io ' '.lnq 
... ~ceaáo1primitro {aquí ~e consigna ~ hecha): ,- ·i· 

Resultando segundo ( aqui se oonsigna. l otro heoh<rn· eq· 
huí; méri'to: de las pru~bas rendidas) y •..••. ~ _ 

·, (Jo~ p11/11ÍJYT'9 (11qui 1e hará mérit? de, un p~tó 
dil·\itt~b~ dando las razonei.'y fnndamento.~ logaki.~' qno11m 
~till:1en procedentes, y ¡;itanqo l~ leyes 9 doctrina.,¡ qll,e-"Se 
io~d.eren apUcables; e.~timando el v~lor de las pru.éb.,.'>, 1tc.,. 

T 

ét,c~I h 

(1) Arts. 853 id., id, de 1872 y 796 id., id. d~ 1880. 

•,A ,O 
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0~-ri.do
1
s,gu,MJJ (etc., ete.) 1 .t( 

1 ,r r:nf' 

~ : 1 Oon j,J.,rndOJtMnto ik lá6 d~ e~. lle 
"{ta.l 6 eunl d0ttrin.a., etc., Ertc.) ~bi<,, dtij<Jll.M y fal'/Jo: 

Primeros~ co?idtnq, (6 absuelve) á, Oa parte de ..... )'al pago Je 
la.suma de 11,.n· mil ci~ pesos va}¡yr'dela berlina 6 la 

1 · devolucim de ésta. , ~ · no·, 1.9c nq 
Segundo (ta\ió cual,cosa, etc., sig\Ú.endo 14 .num~oe.{)1!01: 

gresiva, segun los puntos sobre que resulte la. ~I\• 
• ) .. • ' 1 ' 

c¡l}o. . • 1 

Tercero (aquí, que. súponemos' en éSte · modelo el óltimo pwi,. 
to de la, sentencia, se han la condenacion. en costas). 

J~-, •) .••• 
' 'I 

F. Firma del J uci. · ·, FirJJ1a. q<li Secretario. t 

cuya. sentencia debe notiftca.rsé á fas partés 6 á. stts-prooura
dore.c; dentro de fa,q cuarénta y ocho horas siguiéntei'á. su prd
nuncia.cion, pudiendo aquellas, si la sentencil\ 'co?tíene pun
fus oséurds ó ai:nbigu6c;, pedir- Iit'°ltcforncion de ella. dtidtro de 
los tres dia.s siguientes al de fa iwtificaciori; este ·reenrso itn
pid~ ei' tra.c;éurso del término cón~edido pata ir.tetponer· la 
~pelaci6n. La aclara.cion debe pe~irse por escrito 6 -verbal
mente segun la naturaleza. del juicio~ proeura.ndo exponer é1t 

· la peticion las clánsulas qÜé en concepto del litigante éon~on
~an ambigüedad, corltradiécion {i oscuridad. u 

Al escrito en que se pida la llelaracion r~eam-á el auto qué 
· • e Qb /" l•)(l) · 

sigue: . , · no 11, o "Jioi , ·• · ; ,, p 4ma 

[Fecha de letra. i '~ 41-¡;io 'Wt~ • e-• 'I, O 
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Concluido el tra<:ila.do y ~n ~ista' do lo qúe' las ¡\aries ex
poqgaa &clara.rá. el Ju~z ó nó la senten<ii@.. aunqµc .sin variar 
1a eus(:wocil.\;~ei'é~ y ma.ndará notifi.ce.i·.su resotuciol contra 
Ja cual ~o puede ,P.fqj~e. nueva. aylaracion. [l] . 

La..':l' aentencia.s no pueden ser ,:evocada~ por el Juez q uc 
' ' . '{ 

las dicta, mas los autos no apelables y los decretos sí lo pllt)don, 
prévia la peticion verbal de la pnrt,e en el acto de la notifi-

, ~ton 6 po11 :ooe1ritó dentro de la.<i voiriticuatro Íioras siguien-
1e814eila! t;l:r ' r n' '( P ;, • • •• 

1 El juez, dentro do los tres días que sigan ~ la préscntacion 
.de la. solioiiúd, < óirá en Gudiencia verbal á las dos pa.rtes. Si 
~_aiso exigiere prueba se ueoibirá ésta. dentro de cinco dia.'l, 
al fin de los cuales alegarán verbalmente _los interesados den
tro de tres dfa.s en la audiencia que al efecto se citará; y deu
~ de ,ig11al término, conourran 6 ~01 dictar~ el juez su resi 
Jucion, sirv_ien<l.o de citacion para és~a 1, flUe se haga para la 
i¡.udicncia. .(~) r, :.1n.-Ji• , 1 • . 

.,!, La. ,COfP- j~g~~~ es }a verdad .legal, y contra ella no se a.el~ 
J!li~ recurso. ui p1.11c~~·?e ninguna clase, salvp en_ los casos 
e:'presamente det~rmiñádos por la ley. Hay cosa juzgada 
c2~<lo la senten.cil),.ha ca.wmdo ejecutoria, por minmterio <le 
:la ley 6 pQr declaraciQn ju<,licial. 

Ca.~~!1 ajeo~toria por mjnisterio 1e la ley: ·• íf ' 
1° Las scntenc\~ pronunciadas-en juicios verbales cuando 

el in~ré!l' no.p9:;e de qt¡.inientos pe~s:" , IA 
2° Las sentencias de segunda instancia. pronuncia<las,en · 

1ualquier juicio 6 negocio civil; salvo los casos en quej~i 
Código dL'.!ponga otra. cosa: $, • 'lf.t · 

· (1) Ley .f-j., ¡lít, a, I;>art, 7i 3 y 4 ~Ji:,zi; ~art. 3,,-Ley 52, tít 5, 
~•· 2;

1
¡¡otít. 9; 39_tít. ~• lib, 3; 10 tít. 17, y 4 ~ít_. 181 lib. 4, Recop. 

-Arta. ~64, Cap. ÍI, lit. VII, Cód. de proc. · mifes do 1872 Y' 804 
á 8161 id., id. vigente. 

(2) Arts. 876 á 879 inc., Cód, citado de 1872 y 817 á 82~, id,, 
id .. dei:8io. ·- ·,· . r ,,· 

111 . 

3• Las de los á.rbitros y arbitradores, éonforme al titulo l'! • 
del C6d. de proc. civiles vigente: . ~ :¿ 

0 

L f 11 • "1 .J.C. v u 

4º Las de casasion: . • • 1 ... :\, l\ • ., . 
5º Las de apela.cion y ca.sa.cion denegad~:• s r 

•. 'll '\ 
6º La.':l que dirimen una. éompetencia: 

· 7• Las demás que. se declaran irrevocables por prevencio
nes expresas del Código cita.do 6 del civil, así como aque~las de 
las que se dispone que no haya. más recurso que el de respon-

sabilidad . 

Causan ejecutoria por declara.cion judicial: 

1 ° La.s sentencias consentidas expresamente por las partee, 
por sus representantes legítimos 6 por sus apodera.dos co~ ~

der 6 cláusula. especial: 

2~ La.s sentencia..s de que, hecha notificacion en forma,· no 
se interpone recurso e'D. el t:érmino señalado por lá. ley: . 

3" Las sentencia..'! de que se ha. interpuesto recurso, y no se . 
ha. continuado en él término legal. 

La. deolaracion de estar ejecutoriada. una sentencia, se hará. 
sustanciando el articulo con un escrito ó comparecencia en su 
ca.'!o, de cada. parte. Los términos seráp.:. tres días para con
testar y otros tres para. dictar la resoluc1on. (1) 

De las sentencias de los árbitros y arbitradores hará la de
cla.racion el Tribunal Superior, y en las demás la hará el juez 
que la hubiere pronuncia.do. La sen~ncia que_ cause ejecu
toria. se registrará siempre que trasmitan ó modifiquen la pro-

. 
(I) Ley 19, tít, 2z, Part. 3.-Leyes 6 y 8, t1t. 17; 4 tít. 21, lib. 

4
, Rccop.- Arts. 883,884,885, fracs. 1,_ 2, ~• 10, 11, 13 y 14; 8&¡ 

Cód. mencionado de 1872, y 825 í 829, 1d., 1d. de 1880. • 
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Jli~ad, la poiJesi~ ó el goce de bienes imnuebles ó d.s dere
chos reales impuestos sobre ellos. {l) 

Solo nos resta decir que: la sentencia definitiva pronun
ciada Pº" e!, Juez y de la cual ·n.o se apela es la verdad legal: 
magna est vis if¡iffi,11,it~ s,ententia!, qru,,am jude~ prof est, á 
qua appellativm non est ...... [2] 

'(1) Aru. 888 á 891 inc., Cóq, de proc. civiles de 187z y 830 y 
833, Cód, citado de 1880, y 334z, Cód, civil. 

(z) Gfos.i á la ley 19, tít. z:z, Yart. 3. 

.ll' ¡r, l ..,;,... ' ' 1, 'l 

;e<;á ... n ' f '! q"k 
-oqi: r r J 
1 • 

(1Jf ~ 

' 
o~ 

< ( 

'1 " 
.. 

lll J 

11asr ,J, .V' 111 

4 • • .. 
• .. 

([} 1or1 

-of.s:I. 

t~ul 
Dtl' 

-o·w 
•• 

.J1 ¡~ ,1l• ► '\I ,lit ,8 ~ 1'l •• -.f ,111\c¡ 

°\"'38 .t,l t• ,.U.{'l ~ (~ l , ~ 1 ,(t~ i! ~ 
.0881 ,b :bi ,.l:.i .~s8 e c.t8 V ,t,cll 

• . 

,of, 
'l'I 

OAPITULO XI. /l 
,r 

BBSVDJr. 

Juici.oa en rebeldla.-Culindo hay rebeld!a,-Cómo se dehlara rebelÑ al 
titigante.-Cómo se hacen laa notificaciones al deolar~o rebelde.-Qué ~• 
toe se publican,-Cuándo se deposita la cosa motivo qel litigio,-En dóude 
~e verifica el depósito.-Cnánclo se tiene como parte al rebelde.-Qué debe 
probar el rebel<le para ser tenido como parte.--Incidented.-A qné se dá el 
nombre de incidentea.-Cutndo son rechazados por loa jueces,-C.Smo se 
auatancian,;--Cuále1 impiden ~l curso de la detn&Qda.-Procedimi.epto,"'." 
Acumulo,r.ion de autos.-Cuándo se pide y cuándo se clecreta.-Cuándo l?rO• 
cede.--Cuándo no procede.-Qué juicios son acúmulab!es.-Cuándo se cón
aidera dividida la continen<\ia de la causa.-Cnándo nuede pedirse la acu
'mulacion.-Qué debe expresarse en la peticion.-Procedimiento.-Cuál es 
lll efecto de la acumulacion. 

Siendo el juicio· ordinario el que más dificultades presenta. 
en su tramitacion y en donde ocurren más frecuentes inci
dentes, ántes de tra\ar de los demá.c; juicios hablaremos aun• 
que en compendio de lo~ juicios en rebeldfo,, de los inpidentes 
y de las tercerías, pues anteriormente ~olo hemos tratado d~l 
juicio ordina'rio segun su curso regular. 

La i:ebeldía existe: 
1~ Cuando citado legalmente un individuo, no comparece 

á contestar en juicio! 
2~ ,Cuando el que ha sido arraiga.do quebranta el arra~ 
3~ Cuando el litigante abandona el Juicio sin dejar a.pode~ 

rado instruido y expensado: ' '• 
4° Óuándo· el apoderado abandona el juicio sin sustit'tiir ~ 

poder: 
15 
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5! Cuando· el que interpone un recurso no se rresenta al 

superior en el término legal: 
6º En los demá.'3 casos en que expresa.mente lo determina 

le. ley. [l] . • : 
El litiganté no puede ser declarado reoelde sino á. peticion 

de su contrario y prévio nuevo requerimie~to, salvo en los 
casos en que la ley prevenga: que la1. de1 ar~cion se haga de 
oficio, exceptuando al que quebranta el arraigo para cuya re
bcldia no es necesaria. la prévia dcclaracion. [2] 
1r, Hecha la dcclaracion, toda.s las notificaciones deben h~cerse 
por medio del 11~otificador,11 así como la publicacion de los 
autos en que se recibe á. prueba el negocio, se cite para 'Sen-

. tencia,~c,é)p.ande: éj~é~tar el fallo 6 se señale dia para rema
te, y se tomar,í. nota en autos del número del periódico en 

que se lia!!'B la notificacion 6 citacion en la forma aiguientc, 
" agregándose el diario .en que consten: 

· ~ ' En [tal fecha J se hace constar que la ?totificacion 
a, li ] [6 el auto anterior] se public6 en el n-ún.ero [tantos 

del Notijicad()?' (de tal fecha.). Conste. 
I'. i Ir · · i ', 

., Firma del Oficial.mayor. 

Si el juicio tiene por objeto uIIa cosa cierta y determinada: 
el cumplimiento de una obligacion de hacer no ejecutable por 
un terc~ro: 6 cantidad líquida, no siendo el juicio ejecutivo 
6 hipotecario; prévia. la peticion del actor se mandará depo-

-(l)Lcyes 1, tít. 8; 9 tít. zz.' Part. 3.-Ley 8, tít. ? • Par~. 3.
Leyes 1, z y 3, tít. 11, lib. 4, Recop.-Lcy:s l y 2, tlt 9, hb. I 1, 
Nov. '.Recop.-Leyes 13, tít. 4, y 2 tít. 15, hb. 11, Nov. Recop.
Glosa de Grcgor. López, sobre la ley 1, tít. 8 citada.-Arts. 489 Y 
1 380 Cód. citado de 1 87 z y 440 y l 34 3, id., id., ?e l 8~o. 
, (2) Ley 10, tít. 20, Part. 3.-Leyes 1 y 2., ttt, í, hb, ll1 Nov. 
llecop.-Arts. 1381 y 1383 Cód. referido de 1872. Y 1344 Y 134S 
íd., íd., de 1880. 

" 1 

lllí 

sita.r bien la. cosa, los dáños y !perjuicios apreciables en dine
:ro 6 la cantidad, haciéndose' en el ' primer caso en poder de 

,, !I • ad " 11 '"l ' ' ~~ '". ' ' '' ' " persona ues1gn a por e act<>r, y en los clos últimos en el 
Monte. a~ piedhil,; y ya sea que 'el ai pósito_se verifique 6 que 
solo se haya declarado' -la rebeldia; l"'el jrii~i◊-") seguirá sus trá
mites Qaturales _p,asta que se pr9nuncie la sentencia. (1) 

El litig~nte rebelde será considerado como pa.'l'te luego que 
~ presellte y si lo hace en el término de prueba tiene dere
cho á-qiu> so le reciban 1!18 que ofrezca. rendir, abriéndose 
nuevé ténníno si el juicio no tiene ~unda im1t11.néia 6 reg&-º . 
"ándose para esta si la tiene, y cns.ndo el rebelde so presente 
en esta. se prdcedérá. eomo:queda. indicada si el juicio tierie 6 
no tercera ihstahcia.; pero en 'todo caso el litigante' rebelde 
debe á.ntes satisfacer la multe. que la. .ley le importe, subsi.~
tiendo el depósito de que hemos hablado y el embargo decre
tado, á ménoo quo el deudor dé fianza¡ de estar, á. derecho y 
de pagár fo ju.iga.do y' S(}lltcribi:i.do. (2}' r •. : ~ 
,u Llámans; irikderités: ; 11lás 'éúesti<mes <[1U se p-romtte?Jen 
m \ 1,,,/, jU,iéio y tiehen 1·elacion inmediata con el nenoci~ 
,_ , ' . l ,, ' . "' ., . 
pr'I/TWipa . 11 , l I J Q' 

No del;>cn ~miti;--e en juiéio tna'-1 que los incidentes que 
tengan rclacion!&m el negocio principal, bieri sen que opon-

6 
.,,.t,, l.! 't \f' r -, 

gan . no ous áculo al curso de la demanda, con la sóla salve-
d d d · 1 · ·" · l 4 •r · , q P. , :..-ord a . e

1 
que en e pnmcr ca~o se sustq.nc1ara.n en los 'rmsmo,s 

autos y l'n el segundo en pieza separada. Impiden el curso 
de la demanda, los incidentes sin cuya prévia rcsolucion es 
absolutamente imposible de hecho 6 de derecho continuar 
eustn'n.ciándola. Promovido el in~identé, y fornia.da en su ca.-
so ·fa pieza,, scp~ra<la. debe provee.t:,e el auto que sigue: .. 

(l) Arts. 1384, 1385, 1387 á 1 394, inc. Cód. de pr~c. i:ivilc!S de 
1872 y 1346 á 1355, id., id., de 1880. . 
. ; (~} T(ts. XIII;Cap; Jl, Cód;_ cú.do cde 1872, y XIII, Cap.JI, 
1d., 1d., vigente, • , · >Í ,,bi 

• • 

,I 
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Mémco, (reolia ~ ,¡_letra). -0111!1 4 

h' T1·aslado á la, par~ ,t~ (quien no haya. opuesto ei 
incidente), por el tirmino de tre~ di4,3. Lo proveyó. f 
ji1"ln6 el. Ciudadano Juez. Doy fe. ~ 

M. Media firma del Juez. Firma. del Secretario. 

' 
. . Si se ofrece prueba se concederá el ténnino d~ die~ di~, 1 
concluido se citará & una audiencia qne i,e verifieari.dan.tto 
d8 tres diwl, haciendo <.liclla ~itl\cion l&$ v~s ® ej.l;acio:o. p~~ 
11ientencia la cual se proDi~e\al'á dentro de cinco dias se veri, 
fique 6 no la. audiencia ó ~ promueva Q no tirue'ba;- _.(1) . 1 

La acwnulacion de autos solo pocJrá. decretarse a. ui~tanc~ 
de parto logítima, salvo; loo casos en que, oo~orllle & ~Jet, 
deba. hacerse de oficio. • ' 1 ,j 

El efecto de la ·aeumulación es que los autos ~wnula.d~ 
se siaan sujetándose á la tra.mit.acioti de aquel al cual ae-aoo., 
mul:n, y que se. d~cida~ por una tp.isma sentencia: á es~ f~, 
cuando se ·acumulen lós autos, se suspenderá. el curi;o delJ~.; 
cío que estuviere más próximo á su terminacion, hasta q4~.el 
otl:o se halle en el mismo estado. 

· · Soll acumulables á los juicios de testamentaria é intes~do, 
todos los que tengan· por objeto el pago de Jas deudqs mor
tuorias el inventario. avalúo, particion de los biene.'l ú o%~ 

11 • 1 , • • l .<n 
derecho á éstos, ~duc1do por cuo.1.qmera persona.con e car""': 

ter de heredero 6 leg~ta.~?- • l e , r b 
• 'l El pleito más moderno se a.cumula.rá al más ant~~9, sa.). VQ 

los casos. de juicio atra.ctivo, en el cual la a.cumulacion se ha
rá siempre á éste, y de los juicios hipotecario y ejecutivo, á. 
los que so acumularán los de otra especie que se hubieJetJ. 

' • i 
promovid0; • 'J 'l. • \~ . r ~ • 
- • (~- , t , 

1(1), ArtL i4o6 í 1419inc. Cóq. de 187i y Tít. XIV, Cap. IJ, 
id., id., de 1880. .J'r 

• . 
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-11.a acumulacioñ procede: 1., t.l . ' • 1 ! Cuando la sentencia que ha.ya de i.iictarse en uno de los'l 
pleitos, cuya aeumulacion se pida, produzca excepeion de éo-
sa juzgada e~ ~ otl'o: '' · • 

2• Cuándo en Jnzgadó eori1pefíente ha.ya. pendient& pleito 
sobre lo mismo que sea objeto del que despues se hubiere })!'O· 

movido: · • t · · ~ ' 
3º En los Juicios de conool'So"al que esté sujeto el caudal 

contra el que sé ha.ya deducido 6 ded'Uzcá. cua.lquiera, deman
dli, s_s.lvo siempte'el tletee,ilC) tle los aereedores~é hipo'6catio, 
para seguir sus actuaciones por juicio separado, y lo displi~~!'.' 
fu en él att, 'J.:677 üel ·0é<l!lde'~toc. ci~les'vigenteirr : ·· 

:4' Gu,¡indt> 8igÚiérÍdose sep'tl.t1'da.mc~t~ loo ploito.~,1~ divi• · 
di\' la cóntitienciiw tle l::t eát!Sa. 1.,., .r u ( ~ ".:i , 1 • i', fr., oJ 

tlfo 'pr~dillo.·~unia:laeibn! '>• j¡ f n <> j 
. f . • • 

,I' H· Oua.ti'do1lós'pleitds estén en divél.'$as in1itancias; '\ 
. 1 ~~ '°Cuat:1do se tt¡t81fe interdictos; por tener las sentén~fos 

tji1d in ellós se di~ten, el éittátter dé proviilionales. 
Se considera dividida la eórltin~~éia de las causas ~ára los 

efectos de la última fraccion del ;a.rli(}hlo 1379 del Cód. citado: 
· 1 ° C'uanclo l1aya critre los do$

1
pleitos identidad de perso

nas, cosa.~-y aecion: 
2º Cu:i.ndo haya identidad de personas y COSM, aun cuaii-

do-la aocion sea:diversa: ·. ,, ~-. 't 1 • , 

• ,\1 3! 'Cuand~ h~ya identidad dé p~rsona.c, ~y a.cciones, aun 
cuando 188 COSaB sean distinta~:• ·, ·, · ) \ l" . 

~ 4~ ,Cuando la.<i seciÓnea provengan dé ~ni mi~ma causa, 
aunque· fli den 'contra m11chos . y ha.ya por oonsiguiente di ver-
sidad de pé.rsónas: · • , .. rn,, , 'l { • 

5-! Cuando haya 'i~entidad oe accione.'!' y 'de COIIM, aunque 
las personas sean Uivorsas: m •t s " 'I he,: I\' • 

't' 6º~ Cuando }astacciones prove;ngan éM, u.na' mi,ma. causa, 
áttnque séin: dr,~r!its IM ~~- 1 !J oi.:>íul•ll :mp P.on 
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La acumulacion ¡uede pedirse en cwi.lquieri ~ta.do del jui-
cio, 4ntes de pronuneian¡e sentencia. ~ , r) o e 

La acumulacion' se pedirá po,· comparecencia ó por e.'lcrito, 
segun fu ere la naturaleza Jcl juicio; especifica.nqo: lJ~it• , 

1~ El Juzgado en_ que se sigan lo, autos que deben acumu-

larse: 
2° El objeto de cada uno de los juicios: 
3° La accion que en cada uno de ellos se ejercite: 
+~ Las personas que en ellos sean inte1-esadaa: 
5º Lo!i fundamentos lega.lea en q\le ae apoye la acumul&-

ciol). 
Si un mismo juez conoce de lo.'1 autos C\JYª acumulacion so 

pide, dispondrá que se haga la relacion ele ello.<J, á. cuyo efec• 
to citará. á la.'I partes á una audiencia. que se . verificará. den
tro de tres dias, y la cual citacion surtirá. los efectos de cita
cion para sentencia. que pronunciará dentro, do otros tre.~ 4ias; 
ma.,. si son varios los jueces que conocen d~ los diyerso¡¡ jui
cios, debe pedirse la acum11lacion a.nte el que conozca de aquel 
a.l que los otros deben acµmnlarse. Jlr.· 11, :,., 

La acumulacion si se pide P9r e.'lcrito se ha,;á. en los térmi
nos siguientes: con solo las diferencias necesarias. 
• il , l..• 

T. b d · ,!>li X•l'f. O.:> ,Ella . 

·l ,moo:.. ~ Oiuiladano JuetJ (ta.ntok) del ramo ciinl: l.i ) F5! 

X. X. en el juie¿o que (sobre tal eoim) sigo eotÍtni 
m' · Don J. Q., <i-nte 11,Sttd, pt-éiw ' la8 ptot6stas ',U~y . . 

comparezco y digo: qu;e en (tal Jozgado) se síguen ,,., 
.,n comra del citado y á i118tancia,del)<Yt1, (Fulano) t.(ln, 

-'l -. j11,icio solm (tal cosa:) y en el Juzgado (ta.otoiihotro 
}>or Dm (Mengano) contra et mismo.J. Q, 

0

soh-re (t.ál 
,r l otra cosa-). fJomo ~to8 dOB p,+'ÍCW/! t·~ una re~ 

. 1totoria con el presente en vifl:tud de (ta.lea y cuales 
• 'J)(.ll, razones) (aquí se, expondrán núnuci'osamenie_lasl'l!,ZO

nes que á juicio del peticionario deban semr.pa,:a. tl.Er. 
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cretar y hacer procodente la acumulacion) ckbo pe,dJir 
á U8ted se sirva deAJ1·etar que la acum11,lacion de d..; 
ckos juicíoa procede, y en tal virtud av,ocarse el cmMr. 
cimiento de ellos. 
' 

,.,ilió 

Por lo expuesto 
á mted ~piico se sir va proveer como pido por ser así de j1U-
• twia que protesto con lo necesario, etc. t 
. ' 

[Fecha de letra]. 

. 
Finna del peticionario. Firma 1del abogado. 

• Dentro de los tres dia.<J siguientes á, la peticion antérior;et' 
JUe.z r~solverá .si procede ó no la acumulacion, y en el primer 
ca.<Jo hbrará. oficio en el cual insertará las 09nstancias que sean 
bMtante.'> para d.a.r á conocer la causa por la que se pretende la 
acumulacion dentro de otros tres dia.11, á los jueces que conoz.. 
can de los otros pleitos para que le remitan los autos; y. estos 
darán vista por tres din.s del oficio al actor que haya promo
vido el pleito, y dentró de igual término otorgarán ó deqega
r~~ la ~umulacion, remitiendo en el primer ca.so al juez ·pe
tic1onar10 los autos respectivos, y en el segundo y dentro de 
otros tre.'I dia.'>, librarán oficio á éste insertándolo la.'I ra7.ones 
en que hayan fundado sus negativa.'!, desistiéndose de la acu
mulacion el que la solicitó si encuentra justas estas razones, 
ó en C&.'IO contrario y dentro de veinticuatro hora.'I y prévio 
aviso á los otros jueces, remitienao los autos con informe al 
superior respectivo, esto es, al que lo sea p;i.ra decidif las com -
petencia.'I en cuya. forma se sustanciará el incidente. (1) ' 

( 1) Carleval de j,dif, tít. 2 disp. 1 y 2 núms. 3, 4, 5 y 11 .--Salg. · 
L~byr part. 1, c~p. 4, §§ 1, 2 y 3,--Molina de primogne. lib. 3 cap. 13 
num, 61.-Guuerre~ hb. 1 _Praa. cuestion 52 núm. 4.-Arts. 1452, 
1453, 1454 Y 1455 a 1460 me., 1462 á 1478 inc., Cód. de proc. civi
les de 1872 1378 á '14oz, id,, id., vigente, 
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De~e que se pida. la. a.cumulacion, quedará en suspenso la 
st1Stanoiacion <le los autos á que aquella se refiera, hasta que 
s& decida el incidente, sin perjuicio de que se practiquen las 
diligencias precautorias ó urgentes. . 

El efecto de la acumulaciones que los autos acumulados se 
sigan sujetándose á la tramitacion de a.quel al cual se acumu
lan, y que se decidan por una misma 5entencia: á. este fin, 
cuando se acumulen los autos, se suspenderá. el curso deljui
~io que estm·ierc más próximo :i su terminacion, hasta que 
el otro se halle en el mismo estado. 

La régla· ante~·iormentc establecida no es 1aplicn.ble á la.'} 
acumulaciones que se hagan á los juicios atractivos, ejecuti
vos é hipotecai;iós, á cuya tramitacion' se acomodarán desde 
lnegó l9s que ::ie a.cuniu~en á ellos.~ , h , 

Es :válido'todo lo practicado por los jueces compete~tes án-
oos da la a.emnula,ción; lo que practiquen despues ~e pedidá 
é$ta; es nulo y causa. í:esponsabilidad, salvo lo dispuesto sobre 
ptovidertcia.~ pttléautoriai, 6 urgentes. (1) : lq ¡.o O l l CT .... - ,, 

(1) Am. 1479, 148:z, 1483,á 1485, Cód. de 187:z y 1403 á 1406, 
id., id., c\e 1880. 

I l " l> 
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' CAPITULO XII. ' 

Tercerfaa.-Qué se enticn.ie por tercerfas.--Cómo ee divi,!en.-Cómo ae 
oponen y linte qué Juez.--Qué efectos produceo.-Cuá!es ■Ull:\flldPn el ne: 
goeio en que se interponen.-EiÍtr,¡ quiéue1 ~e sigo) el juicio de tercerlL
Cómo H eu1tanciln. -QuJ •reglllll se observan para la~ torcc~laa inte1·pueatu1 
en.juicio verbal.-Cuá11do existe la va'lidez de lo actua,lo. • 

Entiéndcsc por ~rC~í't<c: 11 ~[;a, dedup:don que un tel'cero ha
ce de unu.. accion 'distinta· ele fo, q1.U se debate en i u,icio segui
do r,or CÚJs ó más pers(Y(l.a.<J." Las ~rcerias se dividen en coad
yumntes y exclttyen(es. Llimnnc;e cbadyy,iaantes: la.s que 
aUfCÜian la pi·eteflsion clél clemarv.lante ó la del clenwndado; 
y e.rcluyente-~: fo.9 que no auxilian lit pretension del dem.an-
dánte ni la del demandado. (1) , 

Las tercería.e; se oponen por. e.c;crito !> verbalménte, segun l& 
naturaleza del juicio, a.n~ el mismo juez que conoce del ne-: 
gocio pri~ipa.I y en los mismos términos prevenidos para en- ,. 
tablar una demanda, a.a'virjiéndose. que ,todá.'3 pueden inter-.,. 
ponerse en cual_quibr ¿¡;tado del juicio, con solo la salvedad 
de· que la.e; eo¡dyuvantcs no se oponén despues de pronuncia
dá la seJ?,tencia que cause ejecutoria, j, l~ excluyentes, si son{ 
de dominio, despues de haberse dado posesion de los bienes . 

(1) Leyes 17 tít. 2; 16 fÍt. 28 lib. 11 Nov. Recop,-Conde de la 
Callada pág. 3>9.-Dic. Escriche págs. 991, 99:t y siguientes.-Arts. 
1479, 14-82, 14il3 y 1485, C6d. de proc .. civiles de , 187:z y 14-0'7 
Y. 1408, id., id., de.1880. 
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